


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/Al-0022/06/17 FOLIO No. 1 09/2017-00622 
VALIDO HASTA: 1---09_D_E_D-IC-l!=·--M-B_R_E_D_E_2_01-7-t 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de C esarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a cont nuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [Xl Maderables 1 1 No Maderablps 

Nombre o Razón Social: AZUL PROFUNDO TRADING, S.A. DE C.V. fj 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_;_~~~~~~~~~~~~-1-~~-r-'l'~""'ll'""'l'Mt'MT"".,....,..-..,,.~,.,,._---1 1 

:'.)~MlH~lJ~ll {~~\ Reg. Fed. de Caus.: APT121130828 

Domicilio: CALLE DURAZNO NO. 32 MANZANA 4 RETORNO 3 LOTE 1, COL. SM 2 A 

C.P. : 77500 

Localidad: CANCUN 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA USADAS Pino, Pinus pinea 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: CANCUN, AEROPUERTO, QROO. 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Teléfono: 019981851343 ¡ 
Estado: QUINTANA ROO ! l;$ JJN.~Ull 
Cantidad: 1 (UNO) 

Destino dentro del país: CANctm;--OúrNfAflA RO'O' 

País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS EN PAÍS DE PROCl: DENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMED DES EN EL PAIS DE 

PROCEDENCIA. 5fl! CASO )lE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORA ORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN iANID~ ORE ;i} DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO DICTAMEN T¡;:CNICO 

CORRESPONDI~ ~E . E( Et VIO tÁJESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPui;:s DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓJO C E Pl.1GA~ 1 ~ 
~ 1-----r/---1,___,f..__-++_r: _________ AU_T_O_R_IZA_C_ló_N _________________ ---1 / 

'-\ FIRMA: / I \ 
'\) NOMBf1E: LI ~\JAUGlJ S O~ IRAFUENTES ESPINOSA 
~ PUESTg: EL DI ECTOR G N RAL ~\. 

En:~jefatun de VerficKióh~it:aria Forestal en y teniendo a la vista los productos rriba descritos. Se 
con ata qu1 se ene Je 1tra1 lib s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
su rvisó la¡adecuad• a¡~lica ión tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

P/oducto éfplicado 1 ID\ sis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

I I ' 1 1 
NOMBRE t FIRMA dEL VE ~IFICAD1DR : 

/ E5'E DOCUME"O NO "NDRA VAUDEZ ~ "' """A y smo DEC PERSONAC DE VER,,,CAC,ÓN SAN,OAR" DE "'PRO"PA 

' }f81'3i ;)¿_ {!olll-o/!.Mri)flJ vl2rC1!VPL 

~r~;¡J¡ f ,r~d,J 011wa 

~ 1-1/Jr>J/loH 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 PE JUNIO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADC 
COPIA No. 1 DGGFl 

COPIA No. 2 PROFEPi 
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